
  

 

 
 
 
 
 
 
 

Se envía la propuesta de sueldos docentes a partir del 1/12/2021 y se ampliará información cuando se reciba 

mayores precisiones de las autoridades pertinentes. 

 

Se propone con vigencia desde el 1° de diciembre: 

1. Pesos $565 nuevos al sueldo básico del Preceptor índice 1. 

2. Traspaso de $500 bonificación remunerativa no bonificable (liquidada bajo código 455 y prevista en Decreto 

1291/art. 4 inc. B. y modificatorios) al sueldo básico del Preceptor índice 1. 

 

Como resultado el sueldo básico del Preceptor índice 1 y del Maestro de Grado índice 1.1 quedan establecidos 

en los siguientes monos e incrementos, respectivamente: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

BOLETÍN DE PRENSA Nº 236/ 14-12-2021 
PARA REPRESENTANTES LEGALES DE TODOS LOS NIVELES 

Propuesta Sueldos Docentes a partir 1/12/21 

 



  

 

 

Valores resultantes para la Bonificación Decreto 1291/19 art. 4 inc. B y modificatorios (código 455): 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

De esta manera, los sueldos de bolsillo (netos de aportes previsionales y asistenciales) para algunas categorías 

representativas, considerando el Incentivo Docente ($ 2.830 por cargo y hasta 2 cargos), y la suma denominada 

“Conectividad Nacional” que quedó establecida en $ 2.250 por cargo, y que se abona hasta 2 cargos, alcanzarán 

los siguientes montos e incrementos a parir del 1° de diciembre de 2021: 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


